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Calarcá Quindío, nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
RDO: 6313040030012021-00043-00 
INT: 02.10.20.115.270.30-856 
 
 
Subsanada oportunamente la contestación de la demanda para proceso declarativo 
con trámite verbal y pretensión de restitución de inmueble arrendado, que instauró 
la señora Gladys Baquero de Mosquea contra la señora Yazmín Julieth Castaño 
Montenegro, como cumple con los requisitos del art. 96 del C.G.P., se accederá a 
su admisión. 
 
Por lo expuesto, se 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ADMITIR la contestación de la demanda de restitución de inmueble 
arrendado, presentada por la señora Yazmín Julieth Castaño Montenegro, 
presentada en su contra por la señora Gladys Baquero de Mosquera. 
 
Segundo: Por secretaria, CÓRRASE traslado de las excepciones propuestas, 
conforme el art. 370 del C.G.P. 

 
NOTIFIQUESE 
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